
 

 

1.- TRÁMITE DE FIRMA DE ACTAS 
 
El Acta de Examen de grado, es el producto obtenido de la Aprobación de la defensa 
de tu tesis, por lo que no debes confundirla con el Acta de Aprobación de tesis, la 
cual ocupas para la versión final en formato digital de tu trabajo de investigación. 
 
La expedición de tu acta de examen de Grado servirá para que comiences tu 
proceso de Obtención del título de Médico Cirujano. 
 
Para que tus Actas de Examen profesional de Licenciatura queden Legalmente 
requisitadas y puedas ocuparlas en el proceso del Trámite de tu Título de 
Licenciatura deben llevar la firma del Director de la Dirección de Administración 
Escolar de la UAGro, a saber, el Dr. Jafet Rodrigo Téllez Carachure. 
 
Para ello se deben presentar los siguientes requisitos: 

  

1. Copia del Certificado de Licenciatura (Ejemplo 1) 
2. Oficio de Autorización de Examen de grado expedido por  Servicios 

Escolares Zona Sur. (Ejemplo 2) 
3. Comprobante del Cuestionario de Egresados al cual accederás con tu 
matrícula UAGro en el siguiente link https://sisee.uagro.mx/encuesta/ (Realiza el 
cuestionario, descarga el comprobante e imprímelo) (Ejemplo 3) 
4. Formato de pago referenciado y ficha de depósito original para la firma de 
actas por la cantidad de $195.00. (Ejemplo 4) 



 

 

 
 

Ejemplo 1. Certificado de Licenciatura en Médico Cirujano  
 
 
  



 

 

 
 
Ejemplo 2. Oficio de Autorización de Examen de grado expedido por  
Servicios Escolares Zona Sur. 

 
 



 

 

Ejemplo 3. Comprobante del Cuestionario de Egresados 
 

 
 
 



 

 

 
Ejemplo 4. Formato de pago referenciado y ficha de depósito original 
para la firma de actas por la cantidad de $195.00.  
 

 
NOTA: Esta documentación deberás entregarla en la Coordinación de Posgrado 
para que realicemos la gestión. 


